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' t los ciudadauos Presi-. d otos lo decre aron C t S e Así, por mayona e v ' 1 Tribunal pleno de la or e upr . 
Ministros que formaron e. ·canos, y firmaron.-Pre-

dentde YJ sticia de los Estados Umdo5.~eXJel Ala.s.-.Miguel Blanco. 
ma e u Ministros: manu · Avila 
sidente, I. L. Vallar/a.- de Mata Vazq11ez,-Eleuterw . 
-José Mari.a Bauti,sta.~n_ Mun1<el ('ontreras.-Miguel A.u. 
-Jesús Mad<L Vdzquez P ws.-;;;na -Fiscal, José Eligio Mu!loz. 

Guillermo Valle.-F. J. Co R : Enrique Landa, secre-za.- al Rduardo uiz. -,-Procurador gener • 
tario. 
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A~IPARO 

PEDIDO CONTUA LA LEY QUE PROHIBE LA ADMlNISTRA.

CION OE LOS SACR.BIENTOS DEL BAUTISllIO Y DEL 

MATRL\fONIO SIN HA.BESE CUMPLIDO PREVL\l\IENTE 

CO)I f,i,H Pll!.;VENCIONES DEL RE(HSTRO CIVIL. 

1 ,s ¿Procela el amparo contra la ley que rP.etringe 11\ líbertai del ejercicio 
-dd cnlw c.'Ltólfoo: cna.,ulo no se alega ni pra,sba hecho alq-uno eohire el que ver• 
teel juicio7 ¿Pueden los tribuno.les fe:lerllles di9ponsar de un modo general la. 
cbinvancin. de lus leyes, aunque sean incon>1tit.ucionalesl E:i r. quisito eseoc1al 
tn el am~ro que ·se precise un h .. cho especial, que constitnya el acto que te re• 
Clam:l, á fin do que la sentencia se limite á amparar y p·oteger en tse caso cape~ 
GtJ, sir hacer ninguna. declaración general contra la ley. No se pu de, pues, pe. 
4irque ést.l\ sin referencia á hecho deterininado, se decb.rd ioconatitucional, ni 

eedispeosa r,ara lo futuro su observancia. La razón filos6fü;a del recurso in~ti
tudo para protrger el Jerecho individual, exige que él no prodazoi. más qud el 

to retros¡,ecuvo d.e res~il;uir lll::I co-.a,i ,al e1t.·•vlo que tenían ántea de viola.rae 
la Constitución, y prohibe que su acción se ejeru sobre el porvenir derogando, 

ulando ó dUip~naa.n1o l&s ley a. Intarpretaci6n y conooraancia. de loa art~ 50 y Ol: de la Constituci6o. 
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¿Cabe e amparo contra to la clase de violaciones constitucionales, 6 está. 
la.do á la protección de las gara.ntfas índividU&les y al m&ntenimiento del 

llilibrio federnl y locall ¿La independon.:iR. entre el Esta.do y la Iglesia Cl una 
ntla. indiviriuaJJ Lclley local que 1.& desconoce, ¿usurpa facult'l-Oes fed~ralea? 

fnoons ito.ciona.l la. qo.e exi~e requisitos civiles en la atlmimstra~;ón do los sa
ento...il El •rt. 101 de la Constitución, q1>e rc~tringe el e.mparo á, ciert:i. clo.se 

Yiola,•iones coustituciona.le111 demo.estrn, que el recurso no proca e contra. las 
es.• a.rtículo no expr~ Aunque el n.rt. I.:::, de las reformas da 25 de Sevtiem. 
de 1873 consagró á.la. vez la. independen:.:i11 entre el Estado y la lgl~sia 1 la 
ta.i do conoir>ncio., no se paella decir que aquella 80.l como é11t ~ nn1t. garautia. 

'vidna.l, porque de segu.ro no lo 83 et rr.odo de ser de la. asociación religio1:1a, 
to que au independencia 11.1 es el der~cho do indh;dao o.lgur:10. E,e arthmlo, 

Blltahlecerla, no confirió una fac lit.ad á la. Ferlemci6a, sino que le impuso el 
de respet&da., como también lo tienen los Estados, por serª"ª indep1:inden

uno de loi priocipiCl8 funtl11ment.a.les de nuestro tlerecb.o p:,l[cico, que todos 
funcionarios de la República. deben mantener in•dolable. El ti1:1ta.do que o.ten• 

OGntf'\ él, no uso.rpa, pnet>1, facultades f~eral~~, sino que infrn,ge la. Con~tito.• 
La ltiy qu: pret➔ode regul11.r htd práctic4,9 rdigio.q•, exigie11do re-1nisit::is 

les previos á i.u c&lehracion, de;roonócc y laiitima la. iude;,,rndeac:ia de l!i lg!f1. 
pro no motiva. el o.mp,ro, mientra... no in 1cri1 agravfo á. 1& liber¼d de con
ei&, ó vio]e algan& otra. ga.•a.ntí, individual. Inti:,rpretadón dP-1 a.rt. 1(11 de. 

Con11titución y del l. 0 de sas adicione9 de z_; de Sei,tiembre do 1873. 
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D. Jcsú• J. C,lixti y D. C,milo Fi•uer<a, como curas del Sal tillo, ¡,idit,on ª'" 
paro ante el Juez de Distrito rte Co,buila cootr> el dec1eto núm. i3\ de la l,e• 
gisl•tura del Estado,<!' e restringe en au concepto 1• libertacl en el ejeroicio del 
culto cat6lico, por prohibir bajo \a, penas que establece. que ee admioiatroo \o, 
oaoramentoa del bautismo y del m,trimonio, sin que ontes •• pr, gente.la constan· 
cia de que los interesados ban cumplido non••• prevenciones de la ley del Rcgls• 
tro civil: la demsnd• ssfundó en que aquel decreto violo loa art>. l. 

0

, \l. o y 
16 de 1• Constitución, 6 invade además!& ea!er> fedtul. Se, pidió¡;, euspensi6n 
del acto reolamado. y previo el bion fundado informe del Gobernaóor del ~atado. 
fué denegada. Por impedimanto y falt& de los jueces federa\eo do Coabuil• pasó 
este negocio al Juzga 10 de Nuevo Leon. El apoderado de los quejosos pres,ntó 
ante éate, por via de prueba, varias bolet&a del Juez del Estado civil ael Saltillo, 
en que se certilica que diversn• personaa bao rcgietrado nacimientos y matrimo• 
nios en esa ofioina, y bolet&a que, según se dice, renogiau los curas de lrn, intt"· 
sados para poder deepuésadll\inistrar los ,ac,all\entos del bautbll\O y el matrimo• 
nio, sin incurrir en las penae del decreto. El hez de Distrito negó el •Jl\p&ro 
contr1' las di.Bposiciones relativas á la manera de celebrar el matrim•nio; pero Jo 
noncedió por las ,eferentes al bautismo. Elevados los autos • !& Suprema Uo1te 
para l!\l revisión, el Lic. D. Luis Gutiérrez Otero oon pod•r de los quejosos presen· 
tó un exteneo alegato en apoyo de la demanda, Es conveniente conocer esta im• 
portante pieza de los autos P"ra formar oabal juioio de este negooio; la ~•rte de 
ella que se relaciona con los puntos deoididos en la ejecutoria de la Corte, dice 

aú: 

Ul 

lsl iulormc del Ejecutivo de Coahuiln hace cousblir la falta de ac
to reclrunado, sobre que recaiga el amparo, en la circunstancia de qut 
:í. le. fecha del recurso, no se había exigido responsabilidad alguna, ni 
impuesto multa ó reclusión :í los párrocos del Saltil\o. Tal razón n<> 
es ni aun 1,nra refutarse, si no mediara el respeto que merece quien 
la vierte. Equivale :í ¡,ujetar ú lOB quejosos ó. que jamás acudan ú los 
tribunales federales en demanda de justicia, ó ñ que para abrirse pa• 
so :í. fin ,le pedirla, comiencen por ejecutar actos que reputan puní· 
bles los poderes del Estado, y contra los que han decretado sus 
yes, Gasligos pecuniarios y corporale;. Paréceme apénns imaginsb\e 
lo que se dice. Oprimir -rerdadcramente con el mandato prohibitorio; 
restringir 111 libertad con la prohibición legal; sancionar las prohibi
ciones pcnabncntc; y sostener luego, que In acción reparadora ,le 11, 
ofens:1 no nace füióntras cu el sentido de la ley no se delinca, y 
tanto que, oarl' reprimir el delito, no imponga la autoridacl ln pe 

que·se ha señalado á la infracción. No vacilo en sentar que esto envuelve un desconocimiento absolu-
to ele las teorias constitucionales ,· de la índole del mnpnro. Su¡ 
contra tollo derecho, contra toda· equidad. contra los principios 
ralcs que son siempre en el fondo la hase ele toda legislación. que 
~" posible aclquirir ll\ acción reparadora de la ofensa, sino al d 
precio ele una desobediencia material, al mimos, nl poder, y de un• 
trimiento positi,o, más ó mónos duradero, mús ó mónos reparab , 
jmpuesto al infractor. Es difícil de franquear esta barrera; tO(\ar 
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de haber ca.so de amparo siu embargo, miéntras el viajero no vaya é. 
entregarse con pleno conocimiento y consentimiento, :i las incomodi
dades y :i los peligros de la captura? Por mi parte coufteso que no 
comprendería nn sistema legal que condujera á tal absurdo. 

Con frecuencia se sufren extravíos al formar juicios resp<l.\:to de los 
casos en que procede el remedio del amparo y se incurre en aprecill• 
<iiones extremas que esmn igualmente distantes del espíritu y del ob
jeto de la Constitucion. A veces se apela al recurso, pretendiendo de-
claraciones generales contra la ley ó el acto ántes de toda ejecucion, 
y sin que sus mandatos afecten todavía al individuo; y ,, veces se in
tentn negarlo, aunque ya. estén cumpliéndose de algun modo, ú opri~ 
man :i las personas y lss sujeten, ele hecho, al entorpecimiento ó res• 
triccion ele su libertad. En el primer supuesto se iuyoca al amparo por 
la sola inconformidad de los dos textos escritos ; cu el segundo se 
rehusa, confundiendo la violaciou de l:1 garantía con la con-mnwción 
del atentado, hasta el postrer ténnino del acto ó ele la ley. En el ¡>ri
mero iri:1 {i. po.rnr la. acción ele la justicia en h1 nuscucia de objeto y e11 

la falta ele ·materia, por estar todavía intactas las libertades personales; 
en el segundo, aquella acción sería impotente en frente de la iniquidad. 

La inteligencia de la Constitución y de la ley orgáuica, debe acep- · 
tarse eu términos hábiles, como es, en general, la inteligencia del de
recbo. Cuaudo la violaeión se vciifica :i virtud de uu acto de las auto
ridades en la forma en que v· g. dictan sus resoluciones las judicialell, 
y por lo eomun las administrativas, contrayéndose desde que los pro
nuncian á negocio é individuo detenninados, el caso de amparo se des
cubre materialmente, por decirlo así. Surge, apénas se da principio á 
la aplicacion natural é imcdhtta de lo resuelto, haciéndolo saber al in
teresado. Cuando la. violaciou se prepara en la forma de ley, la pro• 
mulgacion no basta por sí sola parn producir el ooso de amparo, por· 
que la letra del precepto no menciona, indivicloalmcute, i, aquellos • 
quienes ha. de cornprender. La ejecucion es la que lo,;;, designn, y el 
~aso de ampnro ~e presenta desde el inst~mte en t¡ne nua persona quP 
se halla en el gote periecto de sus derechos constitucionales, se ,·e~
trechada, de cualquier modo. :i observar la ley que le estorba su ejer• 
-eicio () le iuquietn su posesión. De lo :mletior se deduce que el casos~ 
camc>íedzn. por ln relaciou espel'ial ele l.1 ley () del ~et1> r:.tcnt:ttorios 
1.;ou uu mdidduo en particular. sea que estl relfü•ion ~t..' lijé por medJo 
de uua. provideucin judiciu.1, (1 por el de mm resolución utlminiRtrativa, 
ó por el hecho de que álguieu apnrezcn, personahneutc.'1 nmenazado ó 
alcauzttdo por la ejecución de In ley. El mismo hecho puede estable• 
ce~c de diversas mancnlS; en las leyc.-; pret•cptivas, por ejemplo, co11 
la intervención de los agentes á quienes se encarga que impongan au 
ob~crvaoda: en lns prohibitiva~. con la sumisión forzada de los que 
]as cumplen pa1·a cvit:1r los males que les acarrearía hl iufrm·tiéu, Y 
mnuifestnnclo RU incouíormidacl; y eu todas, con lag 111cdidas que d\· 
rectamente se cucn.mincn :í exigir qne los obligutlos ln.s obedezcau. 

l\las el concepto ele c¡ue el caso uazca, no de·esa relacion entre l• 
ley y el individuo i qnieu se sujet:t ó vn ,í. sujetarse i s11 cumplimien· 
to, sino de In relación penal por nna desobediencia que, errónellll!.eD· 
te, se reputa indispcnsnhle pnrn preparar el ampnro. carece de todi 
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rn.z~n, de una palabra si u. 
segun someramente h¡b. q_ ie:a, cu que apoyarse H , 
existencia del caso lf m_dieado ántes. Ni aiín. ay m_as todavía, 
ta. La teoría del .;,, que a e¡ecucion ds la ley sea =~t necesita para fa 
orden coustitucionat'1:° e? la teoría de la justa dcfc ualmenl<: perfec
derecho de de.le el .' as, como, por regla en usa, aplicada al 
d~ el golpe, sin~ e~!\ no es preciso que se h~yae~~• para ejerce~ el 
aa1 par.a solicitar yq obt asta la ceiteza y Is inminencs1· cardgaldo y rec1bi-
acto te ener el am a e a agres', a ntatorio se hay . , paro, no es forzoso q 1 100, 

Esta doctrina no an. eJecutado, sino que trate ne_ a ley ó el 
exponerla en virt l ~s m,a, aunque en ninaun eas n de eJecuta:rse. 
nales y justos. 1 oc e e que sus fnndam.ent~s so o me. abstendría de 
paro entre nos~r:o~rofesa~ los más autorizados ~oi;:to~1~1ente racio
Sr. Lozano en st . ' y se mfiere de los textos e en a orea del am
" ce así en i'a piig.' l~~~e~,apnte libro sol,re los D'¿::l!:,,°: d~el, la ley. El 
" medio no s . · or supuesto que • ,wmbre, di-

::~: :~:~::cJ~E~~;l~~~:a
1
~~eie:e,~cl~e;f;:::~:~i~;~t~;:teb~:: 

"ticia de J U . . ;;1bnnales federnles pid' q te el ofendido pue-
\ El S r a mon. ienclo el amparo de la J • 
,. r · ' ali arta se ex us 
obra citada: '' El e presa de este modo en distint 1 
'' mente, ~e en ª omentndor de nuestra le ~ , . os . ugares de su 
'' tablarse el U:,""ª ele ~~ta cuestión ( duralt ª qme? mto frecuente
'• debe proceder ;~) cl1ciendo que, si se trat: :1::,tiempo puede en
" tenga ?>Wc/ws si91,;.J que_ se 16r'quiera aplicarla ~y, el amparo 
:: ¡/al es ciwndo <Ul(J!tiere'/(,'stenEc,t·a, porque en el ,no,;,ento aduenoqu¡e· ella 

1 e po ""'· s a doct · Picar-
'' qu¡ la fJ:~ nt naci~ncl~ la acción de a.:;:;:i, es por completo acepta
'' podr' • . n IC011stib1c1on.'l] se aplic - o smo en el momento en :: ~¿1~-::-::::ª~L~~)~:~~~:~~ p~!s~.¿~~:i~:i:~:;i~~:~tti! ~: 

" ~f
8
tes ó f1tt)o·os .,;

1
:
1
;;~~:}~;cJ'.'e fl º?,Pro;ede s1::i': ;;~~~~~;Péo~ 

r. Magistrado A ·1 v11...... Pao-s 910 2• re 
ro de Aceves G~ .. Y1 a, funtlnndo eJ voto ºu¿ .., . .Y. ~3. 
~la eucia del ~ccu~~~!spC~~t'o' ed11 qne se o!recióqb ~~!~ó:us101bu ampa-

que yo tr t e nclos pasad . re pro-
vor con u i\~ ahora, lo siguiente: ,;..1l1~la os! mamfestó, tocante ii. 
" sus pe':s:oniJo~,!;_ºderosoS pa~riociua ú l¿s ~';.~J'JJotesecliibon, es: el fa .. 
" " =· • · .. e dice p · , randolos d 
" guno, cuando_ se impide que otro rloprnmente que se " proteae :í al~ 

za .. .. Esta libe · e cause un mal " 
" sino á alº1! rac1on no pnede referirse á obli c?11 que lo an,ena-
. La l " ?ª." qnc esten poi· cumplirse " gnOJones cumplidas 

ey oraamea por últ' . ' do] "' imoesbi •· 
al d: 1~~~~ncit de los juece~, decf:r:~:~· En el nrt. 3 ? fijnn-
ta.rse la ley ó :~ a .. clemarca?ión donde "se ejee~:~e/;"ª el am~aro, 
, En el art 9 o que motive el recurso.•• rate de eJecu--
iuicio : · 'trat&1do del proceclimi t 
forme' }~::;.::c1¿"~t~uelto el_ punto dee:u~ie':::.i~: b~¡'l~ seg,~ e~ el 
t1 tratare de • ., a autoridad qne inmedi t ' JUez pida m-

En el 23 o e¡eeutar_ el actoreclmnado." a amente ejecutare, 
. se previene que sea encausada la autoridad que des-
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pues de la scnooncia y del amparo coMtmte el acto rcclumsdo, lo que 
indica que el recurso tiene caso aun :í.ntes ele la ejecución. 

De acuerdo con esos textos, hao establecido los tribunales su pr&e
tica y expuestos los autores sus doctrinas. Se ha partido de un prin
cipio en toda est.~ maooria; del principio eu cuya virtnc\ compete .t 
poder judicial, impedir la ejecución de ,,,w lty que se encu~ntra en 
conflicto con la constitució11. Cuando eu esa ley se decretan injusticias, 
se ordenan restricciones, se ,iolan garantí:.s contra lo declarado y san• 
cionado por el Código supremo, toca ó. los tribunales e'litar que l.& ,io
lación y la injusticia se conviertan en hechos. y que estos hechos ••n
rezcan consumando con su exfateucin el más espantoso de los desór
denes, superiores á la influencia y ni prestigio de !ns institucione, 
fundamentales de la sociedad, y yictoriosos so!Jre los ruina- del de
recho público, miser:iblemente despedazsdo y hollado :\ su impulao, 

Tal es la idea capital iguahnente aceptada por los pul,licbtns pa';rios 
y por los de nuestra vecina nacióu del Norte, y e.•euciahnentc incrusta
da en la Constitución, en las leyes orgánicas y en la jurisprudencia 
de la República, Las citas que podría hacer para comprobarlo, GOn 
abundanoos. No teudria m:ís que aprovechar el biloque mepropor• 
clona uno de los votos contenidos en el Tomo 111 delas .. Cuestione< 
Constitucionales," págs. 493 y siguientes, y concluir in~ertnudo lo 
que, para explicar el objeto del amparo proplJt'SlO en el proyecto 
constitucional de 56, se dijo por la Comisión que lo formó, tanto eu 
la parte expositiva de su trabajo como en las cliscusioues rclativM que 
se suscitaron en la Cámara. En la sesión del 22 de Noviembre de ese 
año, el Sr. Mata expuso ser "infundado el temor de que h•y• leyes 
•' anticonstitucionales, pues ya al deoorminnr la, facultades del Por/M' 
" Judicial se ha acordado que los tribunales puedan suspender los 
"efectos de toda ley contraria :í. la Constitución, ya emane del Con· 
" ,rreso federal, ya de las Legislaturas de los Estados." Historia del 

C;ngreso por Zarco, tomo U, p:íg. 576. 
Por motivos de conveniencia, muy en particular motivos politicos, 

se ha negado la facultad i> los tribunales de juzgar ge,,eralmente las le
yes anticonstitucionales luego que se sancionen, y se les sujetó p.,,. 
que la ejerciten:íque lo hagan en casos especiales. No porque se sTen
ga con el espíritu del derecho público, como se e..'<J)re<R Hamilton, 
que «alguna ley contraria :í la Constitución pue,la ser válida" aun• 
que sea un momento, y que la misma Constitución se hiciera ciego 
cómplice del atentado. reconociendo vicia eu algún tiempo ú la ley 
que lo consuma, sino porque bosta para proteger !_a garantio, q¡¡e"" 
apele :í la inte«ención de h justicia cuando amenace la violación • 
las personas que hubieran de sufrirla. Por esto enseñan l:1 ley, los 
escritores y la práctica, haber lugar al amparo. tanto cuando se eje
cutó, como cuando trató de ejecutar.e la ley anticonstitucional. Lle
gado e,,te evento, el Poder judicial recobra la amplitud ele sus fun
ciones, :íntes simplemenoo a.pJazadas, y no hay ya otra ley de la tierra 
ni otro poder humano que le estorbe hacer todo lo que conduzca, i 
fin de que el aoontado no se consume, si empezó il ejecutarse; ó no 
se ejecute, si únicamente se trataba de ejecutarlo. Nada detiene en-

t,mée-; !Í l·· . ·t· . . . ... Ju.. ... icrn. p:1.ra im lir . . . 
<nJ.ª en hecho ni por uu ia.'::it; ,1 e, posible, que la violación 

S<;ntarla e,ta exposición u . ,e 
re:tihlt~ <lel derecho púbIÍc¿ ~ i;e fun:la. en los principio:i: inc n 
rxisteucia. uo re,t,i m:i.s que ) ¡~" las ideas fundamentales queº l dtro
de act ¡ ap icaria al e e an 
Calis.'1¡°1.rr aw,rlo. se ¡,ide la dene;.;,ión ~~¡ en que, por ausencia 

P 

: 1gueroa. · ampam de los Sres 
uhhcn•l• e ,, • •· h . n .,onmnbre de 1881 1 l 

u,Ll. uarla ,e hizo iruned'1••am t a ey de lo. Legislatur·1 ,le Co 
:1Unc . ...l. en e ¡>a · • · o.~ 

. 1_ne "ll~ :-iolo-.; término-; bastabn ra e~gir su cumplimiento 
tn~c'?!'e', impuestos " los sacerdot:,pam ¡J~ntir el anuncio de las res-'. 
m;~1i\\ :,e, ~ac•lultn.de::; que había s¡ncf:nad~oc;, y para juzgar de fo. 

tgo,e :t vez de que el E. . . 
que se Je encomen<l() iu_,ert. Jecutn·o hiciera h realmueuta .. 

: ~~ ~¡~~~" !e•::· 
1
Y p;omulgZ e1nr:~;:!¡0~~~:u~~s8•::t!c11o;stitucion~l~: 

.• ·, .ena anrlo ocho días 1, .utl o el 3 de Ene-
Los Snt". Calixti v Figue 1 ara. que comezai::e su observa . 

l~ del mi"ulo .Enero' °"' 1 :'ºª entahlnron el recur:so de a1n nrua. 

pec
t 1 1 • e, ' e<·1r. con un i t I poro en 
º. ( e a puhlir:i.dón del , l n erra o de quince días 

,¡ue se . 1 • rea amento \' d . res
! l . l se''.ª .o parn la ohedienZia ohl'" .t •. e ,,ete después del plazo 

1: e a _;CQ'hl~n, .. \ 1,ª oria v- ¡lráctic• ,te! ¡ ... : _ • ·-- .. ... < ecreto 
Es ernleutc nue ,le ,. . b lla ¡ • ·, .,o,iem rede 81 h t •· ey no [ue. :.í. pe~ar de ~u iocons. _a:, a~ de Enero de 82, aque-

:,uer'.a de que hnhla el Sr. Loza tituc_,ouali~a.cl, más que ·•la letra 
~-°'¡e ,fo la ac~·iún rle amparo. Peri~~ ) 1 qt "' n~die perjudico, ni ,¡ 

~ _no :i.c:ucheMn :'t tal recu~ . m JI n es cierto que en CdC e 
tunc,on jnricli<-t! •le! asunto ,in: Ir Sre, .. Calixti y Figueroo.. LaP,i: 
cars~ el re11Jameato: Ja , , letra m camb,a~ p_rofundamente al publi
~1cc.h<l •. -. JJ1!ls tErmiuante~ de e. uer~~ :vlq~10 Tida, y se dictaron la'\ 
mobscrnuwia r!e la '-y J~cuciou. Transcurridos ocho d' 1 
t' d 1 . "' acarrear.a la . . .. '"° " ir e c·1h1<lo :3 ele Fil.ero 1 . lil impo:-.1c10u de una pena· y a· , 
lod· • · ª' iert•de· ¡ , par-

. ispue,to_ con el Congreso de 0-::i.; :fl os clere~hos ofendidos con 
pes? <le !," m,asione.s y la ,1ola .·. m a. experllllentaron tocio el 
cuhhle que -;e •·trntab3.'' de : cwn. Dc1:de ese momento fu~ ind.is 
de la., per:º"ª' " quienes coO:J:cut~r la le}. y se produjo, res ect~ 
i~-~c ese m,taute se les hizo J:i,:1d1a, el ta,o especial del ateuia,lo . 

1 ~ <le la de,oherlientia ,: r,' .. r que ,e les exigiría la re,;pon,,Óbi: 
pat1hl•> ,n libe--ta,l ' . ,e ya con esto respon.sahilicl·'d . E ~ · · "~ Jneom~ 

s ol':i~i()o ,le re¡,et1'r ·b 1 V 11 " ora o que c . n. :1rh11 fuucfon1lo '-u Toto e ou otro motivo expuso el :,;r 
:?º rccl:'.rnodo: •·Desde el n~o~,:: routro,·eNia sobre suspensión deÍ 
,. ~ac.:~: o no hat.-er~ no existe com tf en ~ue ha.,r r~pou.;;;abilidad ('11. 
,.·sab1h,!acl es eontraría de b de lik~ª hbertad. La idea de respon
•. :s re."ponsable si no obra eu e-te . ad, y ta~ luego como un juez 
t ,egmr la, tuspiruriones de su. o _aquel ,eutido, no es libre para 
u,•ionalés, tom,i I. p:íg .. 39¡. prop10 arbitrio .. , Cuestiones con•ti~ 

..\.n1eun.r.a.Uo:-. pl~ .. · r 
1
• · e,, con una repo - ¡ ·¡· . ~a l~dn ln. ofeni,n. :'L }oq der b ~ ll~:.1. )l. idn.rl criminal electiva. r 

11 y F1gnero:i, fa acción re !~nc~s rnnsti~c1onales de los Sres. Ca!L;._ 
-<>portunitlnrl tlt::1 rrm1iaro np __ • ho;a nae10 con toda su eficacia ~ ]·1 · o :-e 11.oc¡;nn1: . . ,J • 

• J"·· ar mas: hallabanse con,ti-



iYU de , w1\kr 1a~ libertatle~ de que H.• 
tuidos en 1a ,ioleutn a1t~rn!lt. . t, sola YC7. voldo.n á ejercerlas, 
creí.au ¡lOsecclores, ó de mcurrir.b~1 unl,¡,Jo,der. Lo::; !1.plnzamieatos ha• 

t. que los ·unaga " e • • d en el cns 1go <.'on · . • a y la ejcL·ue1cn uo era U· 
bíau desaparcddo. el <tten\ado se i~j'°u~litlalmentc decretmlo , au-
d . "ndefiuida, supuesto que es "'" 

osa rn i l . - •uado un pinzo. 
1:oritativamente se le ha un s:1~' , como lo era ántes por la ley; el 

La restricción uo era ya .. u ura] sobre lo~ c:omprendiclus en lu;,1 
reglamento la lúzo actual. Y pesa"' oJ,1,·uarlos al cumnlimien-

. ffi ióu extrema parn i::- ~ Prohlbic10ues, la no I icac . 1 ,11·er acto verifica ... !<\ tn mle. ·n · · d 1 castigo por cuu q • to. la noti icac1011 e taba )restrito. 
1iu:te de inconformidad con ,Iolque es ·c'io' ¡1,,,r· cxi.,ir la oLcdieucia; 

' d. ·1 fue e CSCOO'l .• ~ ei ·1 El terrible me JO pena . te: . del gollierno cll' Coabm n, . • to ficial é nupera no . , , • con el J)roccdnmcn o i . 1 ·dcuado ¡>or h Le1r1~i:hura; y . • .,, d eJecntar o OI L ~ • di" 
so mando, ~e . ~:ato e alameuto Y el plazo que se M!nalo: se .º 
Con la ¡mbhcac1on del rer:-, rt · e , a •e cx·rnlinc lt1 cxisteuern • · · J)e st1c e qu • - ' Principio á lit C'Jecnc1on. ,".. d lo -'autoreq ¡··t conforme el tex• 

" nf me ú. la op1ruou e ,:, ~' . . . Ah del "caso co .º~ q , sultn á todas luce~ rnt·on1•u~:1. 1.\--
to de la ley orgamc~ de 186_, 'r l~ com !eta iucxuctitl!ll con qnc ¡m- . 
ra es cuando se advierte meJ? l p , d1nisión dd rccUNO ha csta
tende el EjecutiYo de Coahu!la, q,!~ 1c" d~ parte de los Src, . Calixti) 
l\o su o-eta á una inobsen ancia p~DI , 1 t, de criminalC'~·. según la 

" hl . . ·ucurr1r en a no u , 
Fhrueroa, que los c1eHe I • e, el Estac1o ; i:•ara quc1 co " . h esto en ,·wor i . . ~ lú legis1"cion que se a pu e do la le, reclamada ya ,o 

, • este absurdo cuan . . 
1
. "~ cfecto1 seria precIBo . · 1 !uzaau anticoustittic1onn f ¿.1.,o c·:1, 

sent.h- su peso sobre los q.uc_ " J 1 "¡,aáctic·1 de los trib1,110les lede-
. mplo cliano en a ' ., ¡ ro Por ventura, un e¡e . .. lt Corto el de' ·ca;os e e ampa 

l · tona· de e,·, a " ' · · al l'ales y eu as eJecu '.:t --~ d • ¡iue•tos :1nticonst1tu('1on e~, 
· t r el Pª"º e ,m º ' ¡· .. admitidos llaurunen e po º b biernn colocado en In conc imon 

~in exigir de los causantes que se d'o'res •¡,or 1.:u reuucnei:L. ú 1as pe-
.. · t te• y merece • , - . ~· 
de deudores res1s en - , • 1 al se hau quejado! i'-'º es u 
nas de la ley ó de~reto co~tr~ ~ c~cl derecho · constitucional y :i (a11 
verdad conforme a. los 1mnc1p1os fd que el :itcntado y b restric
inspiradones del simple b~eu t!~ns~ ~;ierde, desde qnc se impone la 
ción enstcu desde que la h ,cr d 1 ,adecimiento penal. clcsrlc que. 
obediencia forzosa con ~l ?m~~o e 11. consef,\:Q}'SC á trueque de un 
el ejercicio del libre arb1tr10 so_l~1~:'~- el atentado se H·riliqucn, n~ 
tormento; y que para que la ,10 ac1~e ia res onsuhilidacl' Cuando di 
Se uecesitn llegar hasta el e,euto 1 . Sre~ Calixti Y Figucroa ha-

, ¡ t • ..-.,use que os -- ' · ¡uincipio a. este n ega o, -i: . t 1 s coustarn:ias de estnr-ic cum-
bían exhibido "mayor abundru;nen i°se:ran bajo el imperio de una 
plitndo la ley, esto es, de qu~ a o' lo;csluerzos pcrsonulcs ele loa 
restricción imposible ele sncu~ir con te no uece~itahan esa prueba de 
quejosos; r aiíadi que? ,·erdn eral~ri~ ,;, amparo . .l:last:íilalc, prob_sr 
la existencia del e;aso ~ que se re .. ue i:;e "procedía" ya ú c:umplir
que ,e "trnt~ba"_ ?e e¡ccu~ar ;~l~t;.e~usable desde que,. poni~?do . 
la. y la justificamon era P. en I d ostrnban que el rn.1smo E¡ccut 
reglamento á los oj~s d_el i_uezl, e ~ruque. ponía en pr:\ctica los man 
vo hacía saber en termmos so emne, . 

datos del Congre_so. . . d Coahuila funda la falta de acto r(•<·l:tmlldo, 
Ignoro si el EJecutn o e 
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en el hecho de que fas constanciss exhibidas de lu celebraciou de va
rios bautismos y ·matrimouios en los términos, de la ley y el reulameu-

, • .. o 
to, se refiere a la fecha del 1 ? de Febrero en adelante, siendo uu po-
co anterior la introducion del amparo. No lo creo, porque en los in
formes se explica esa ausencia de acto de otra manera, por la falta de 
infraccion, de responsabilidad y de pena. Mas suponiendo que fuera 
aquel el motivo, la objeción resultaria. enteramente frívola. Por una 
parte, en el amparo no tendría que tomarse en cuenta, según he di
cho, m:ís que la fecha en que la libertad fué atacada: y ese ataque se 
verificó al señalar un día, eu que el ejercicio de la libertad coustituyi,
ra, criminalmente, responsables :í los que usaran de ella. Por otra, en 
1 ? de :Febrero se habría consuinado el cumplimiento de la ley; pero 
sin que fuera ménos cierto, que desde el 3 de Enero había quedad<l'en 
vía de ejecución, y que desde ocho días después, su desobcdiencfa se 
convertia en origen de penalidad para los que, como los seiíores Ca
Jixti y Figueroa, tenían que obsen·arla. Por último, el diso compro
bado con las justificaciones de 1? de Febr~o, es el mismo caso de 
amparo producido para los quejosos con el reglamento y ·su plazo. 

Si tal fuera la objeción, repito, sería pueril el argumento tomado 
ele que no se refieren al 19 de Enero, las pruebas de esa forma reco
jidas desde quince dias deapués. La Corte sabe !Í qué constancias me 
contraigo; :, las expedidas por los juzgados dviles para que .pudiera 
procederse en su vista:\ los actos religiosos. ¿ Qué se querrín inferir 
del argumento, si se hiciese ? ¿ Que se desecbm·t1 ac<lso el amparo? 
; Que los Sres. Calixti y F'igueroa ocurrieran de nue,o :í la Justicia 
federal, para quejarse de lo que ya, desde abora y en este juicio, se 
sabe que ha pnsado :í contar del I~ae Febrero? ¿Que duplicaran é 
hiciesen duplicar solicitudes, trámites, gastos r dilaciones, para vol
ver al mismo punto y en las mismas condieiones que guardan al pre
sente? ¿ Que no hay m:ís pruebn del caso que las constancin, de Fe
brero, y que la publicacion oficial del Ejecuti,o de Coahuiln, no se 
aceren, siquiera, á 1a fe que aquellas merecen? 

Todo lo anterior es infundado, completamente rnuo, ,r por eso e,
:Oy persuadido, y lo he dicho, que no_es :i eso á lo que se refiere el Eje
cutivo de Coahuila. Además, se opondría á las doctlinas unánime
mente admitidas en materia de amparo, y :í la pr:íctica sancionada 
por lss ejecutorias de la Corte. En la de 6 ele Julio de 1875 se reco
noció el princ,ipio de que conforme :\ la ley orgánica, no puede haber 
sino un sólo juicio de amparo respecto ele la ley ó acto reclamado, de 
que tratándose del mismo acto no puede repetirse el recurso, y de 
que los juzgados de Distrito, y especialmente la Corte, toman en cuen
ta las constnucias de los autos, aun de oficio, para couceder por ellas 
la protección si comprueban el atentado. Domina cu esa práctica y 
en esta ejecutoria, la idea de que si se estrecha á los quejo,os á no 
Usar respecto ele un acto m:is que un amparo, queda á los tribunales 
la amplísima facultad de otorgarlo no sólo por lo que se hubiere ale
gado, sino por lo que resulte probado. 

El autor del "Estudio comparativo entre el amparo y el lwlJeas 
corpt<S," encarg:índose :i la pág. 264, del alcance que tenga el oficio 
de fa justicia federal, asienta que puede llegar basta el extremo de 
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• . . • . '1 favorecer 1n, int:ención de lo p~rte; 
suplir ignorimmas y euo1e~, pru:!d l , dma de que la sentencia ha 

l e el no-or e n max 
de clomle procec e qu º d o sea aplicable al amparo; que en-
de ser conforme con la demnu ha, uli . ·tes es desconocer sus altos fi. 

. . . tau estrec os tlll ' 
cerrnr este JtUC~o en ' nU.turaleza de la institución. · 
u.es y no tener idea de la ara inferir qne, si cu tau graves 

No se necesita grande esfu1::º ~onstancias reunidas eu los autos, 

Puntos surten todo su efecto t· lo en un J°túcio como el presente, p•· 
f ·lid d deben sur ir • · · d h. con mayor ac1 . a . . el CASO del amparo. y esto adm1t1en o, ,. 

ra acreditar la v1olac1on y 'l f ese la de las coustaooia,; de los 
potéticamente, que la prncb~ ~? o ~obusta irredargiiible. con los ac-
juzgados civiles, ·y que no ex1s ~era . o ' - ..., 
tos oficiales y anteriores del E¡ecu_hv_ ·. , y datos ele todo género: 

Creo haber clemostrado cou. rac1ocdnuoe, p·or el cnm¡ilimiento de la 
d Paro se p1·0 uc . . . 

l. o ' que el caso e am no por la cleclammon de respon• 
leyó el acto que ordenaJ,;; ofe~sa, yto . 2 o que el caso se produce 

. . . 1 asti.R. del mfrac r , · , . . . 1 • 
s<tbilidacl m por e. e . '? erfecta por cualquier pnuc1p10 e e e¡ecu
auuque no haya e¡ecumon p . ' or el simple hecho de que-se 
ción: 3. o' que iguo.l_men~~ s~ ¡1~duc~1f compete á la justicia iede
trate de ejecutar la v1_olac10u' eÍ at~;tado se elija cu hecho ~n c~• 
ral impedir, si es vos1ble,l qu1·º1 ·t d. se ¡iierde desde que su e¡ertw10 

. 1 5 o que a lleI .a d •· l cío' n. caso especia ; · , 1 este es el caBO e '10 a , 
J•n;1JOrta responsabilidad ]!enaF! y que entablaron el amparo cuando 

S C !ixtl " qo-ueroa • 
6. o, que los re~, ª. 'ocedió " ejecutar la ley del Congreso! Y 
el Ejecntivo de Coahml~;:das las .libertades quecgozalian los. que¡?• 
cuando ya estaban restr g , t · u s. y 7 o que la ex1ste11C1& 
sos, en su c?liclacl de sacercl~tesu~li~a!:n~s of;ciales y por ¡,r~•b":' 
del caso esta comprobada )'º'm~ ue aun he llegado ál exceso d1luC1· 
reunidas en los autos. , Parece qoblirraron mi caracter de apoder&d?, 
dando este ~unto; mas \:~~ f~~erpu;sta en tan fundamen~al maten• 
y la convemeuc1a de no e J • . que c::.e le quiso cubrir. 
ninO'nua sombrai ni aun la h~era con .. 

o 

. . . asuntQ .en las -audiencias de 21 y 
La suprema Corte chscutw este d. . voto eu las-siauicntcs r~zo-

22 de Agosto. RI C. Vallarta fun o -su º 
nes; 
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la Constitución estableció entre el Esta<lo y la Iglesia, no puedo cou
-sagrarles en esta .vez toda la atención que demandan, porque el inte
res del debate se ha fijado de preferencia sobre un · punto que debe 
resolvers·e previamente, y cuyo exámen veda afronün· desde luego el 
de esas cuestiones ''del principio en cuya virtud compete al Poder 
judicial impedir fa ejecución de una·ley que se encuentra eu conflicto 
con la Constitución," para llegar al fi~on qL1e este amparo se ha. 
intentado, quedeudo obtener una exencio erpetua y absoluta de la 
observancia ele la ley reclamada como inconstitnc.ional, hacen nece
"Sario, inexcusable, someter á. nuevo estudio ' este punto, también de 
capital importancia en nuestras instituciones; porque aunque muy 
recientemente se trató de él de un modo incidental en oh·o juicio, 
tnmbién notable por más de un capitulo, ( l) y fué decidido por el 
voto unánime de este Tribunal, que el amparo nunca puede conceder 
dispensas generales de ley; los muchos argumentos que en npoyo de 
la conclusión contraria se expenden y la pericia _ co.n que ~se desnrro
yan haciéndolos pasar por incontestables: ponen cuando mónos en 
duda una verdad que es el quicio sóbre el que girn. nuestro recurso 
constitucional, impidiéndole, al proteger el derecho individual, llegar 
basta atentar contrn el ptíblico, que no tolera la confusión en las ntri
buciones de los legisladores y de los jueces . 

No, pues, c~m el propósito de ocultar mi sentir sobre aquellas trns
~edcntales y dificiles cuestiones, sent.ir que manifestaré con franque
za, aunque sin fundarlo con la aptitud que quisiera, por no permi
lo el orden de la discusión; sino para afirmar esa verdad que se des- · 
conooe; sino para defender una regla bien definida ya en nuestra ju
risprudencia; sino. p~ra satisfacer las argumentaciones con que se In. 
'&taca, voy ele lluevo á. sostener que -al caso en el juició de amparo y 
i!n el .sentido del art. 102 del Código supremo, no lo ¡¡.aracteriza la 
exist,mcia de la ley prohibitiva sancionada penalmente, ""sino la npli
cación de ella ~ individuos particu!Hres por hechos que, cuando m~
nos, preparen su ejecución, tratándose de castigarlos ; voy á demos
trar que en nuestro derecho público no se puede1 ni con mucho, acep
tar como pdncipio principio que competct al Poder j,,dwial impedir 
-en términos generales la ejecución ele las leyes que iSOn contrarias :í. 
la suprema, no ya cuando ellas µo Ynlneran uno de los de:ecbos de
clarados en ese Código, pero ni aun siquiera cuando notoriamente 
violan las garantías indiTiduales. 

II 

I • Con tal precisión y claridad he expuesto yo las doctrinas que so-
bre estas materias tiene consagradas la práctica de los tribunales, que 

1 estiones qtte do trascedentales as cu . 
Por más que sea_n en ªq~~ ~: relacionan con la independencrn. que (1) Amparo Béguéri~11:e, pág. ::W.3 de tiste volúmen. 

e,11.te amparo entrftna: Y 


